
  

  

  

  

en contra de su Trabajador 

(a), señor (a) JOSUE ISMAEL 

GONZALEZ BERMEO.- 

Agréguese al expediente, el 

escrito y declaración juramen- 

tada presentada por el accio- 

nante, en atención a la misma, 

por estar de acuerdo con la 

Ley se la acepta al trámite.- 

En lo principal se dispone: 1) 

En aplicación al Art. 183, 545 

atribución 5ta. y 621 del Código 

del Trabajo, con la copia de la 

solicitud de Visto Bueno que 

antecede y esta providencia 

CAUSA No. 2010-0664- L. S. 

VERBAL SUMARIO 

TRAMITE.- 
SUMARIO , 

CUANTÍA. $1.600,00 
ASUNTO.- Cuentas por cobrar 

Defensor del actor: DR. LUIS 
CASTRO ROMO 

Iniciado el 17 DE MAYO del 
2010 

PROVIDENCIA, 
JUZGADO QUINTO DE 10 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

miércoles 23 de Junio del 
2010, las 10h03.- VISTOS. 

VERBAL 

  al (a) 

JOSUE ¡SMAEL GONZALEZ 
BERMEO, mediante publica- 

ción en uno de los periódi- 

cos de amplia circulación, de 

conformidad a lo dispuesto 

en el Art. 82 del Cádigo del 

Procedimiento Civil, por cuan- 

to el Empleador, bajo juramen- 

to deciara desconocer el domi- 

cilio del accionado, a quien se 
Je concede el término de veinte 

días para que conteste y señale 

Casillero Judicial para futuras 

notificaciones, Para tal efecto 
entréguese el correspondiente 

extracto.- 2) Tómese en cuenta 
el Casillero Judicial No. 1209, 

perteneciente al Dr. Manuel 

Suárez Rites, y la autoriza- 
ción otorgada al profesional 

que suscribe en la presente 

causa.-NOTIFÍQUESE.-f) Dra. 
£. Andrea Arboleda M. 

Lo que comunico para los fines 
de Lay. 

   

  

          

              

Andrea Arboleda 

'TORA DEL TRABAJO 
3 HINCHA 

Hay un sello 
AR/B1415/cc 

  

”- CARTEC CIA. 
(DA. LUIS CASTRO ro 
DEMANDADO: EDUA! 
JAVA ORTIZ 

-Por plido lo 

en providencia inicial y en 

lo principal, la demanda que 

antecede es clara y reúne los 

requisitos de Ley. Tramitese en 

juicio verbal sumario. Con ta 
demanda y providencia recai- 

da cítese al demandado señor 
EDUARDO JATIVA ORTIZ en el 
lugar indicado para el efecto, 

a cuyo objeto el peticionario 

proporcione copias para la 

elaboración de jas boletas de 

citación. Téngase en cuenta el 

Casillero Judicial señalado y 

la calidad en la que compa- 

rece el SR. DR. LUIS CASTRO 
ROMO conforme lo acredita 
el documento acompañado. 

Agréguese al proceso los docu- 

mentos adjuntos, Notifíquese... 

JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
jueves 02 de Diciembre del 

2010, las 15501.- En atención al 
juramento rendido por el actor 

y de conformidad con el Art. 82 

dei Código de Procedimiento 

Civil, cítese por la prensa 

en uno de los periódicos de 
! 

FVIL DE 
PICHINCHA. Lo que comunico 

es d nién- 
obil| - 

Ji l'eñ esta 

ciudad de Quito a fin de recibir 

posteriores notificaciones en la 
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causa. 
DR. JAIME TORRES 
SECRETARIO (E) 
A.P./87790/k.m. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

Citase con el siguiente extrac- 

to del juicio Verbal Sumario 

No.254--2009-S.A. a SILVANA 

KRUZKAYA ALARCÓN LEON y 
- JOHANA NATALY ALARCÓN 
LEON , cuyo extracto es el 
siguiente: 

ACTOR: Dr. Juan Cartos 
Mendez Pozo (Procurador 
Judicial) DEMANDADA: 
Silvana Kruzkaya y Johana 

Nataly Alarcón León 

CLASE DE JUICIO: Verbal 
Sumaria No. 254-2009-S.A. 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
Suscribir contrato de 
*Compraventa 

PROVIDENCIA: La que sigue: 

««GADO TERCERO DELOCIVIL 
DE PICHINCHA, QUITO, 07 de 

Mayo del 2009, las 17h07.- 

VISTOS. Avoco conocimiento 
de la presente causa, en cali- 

dad de Juez Suplente de esta 

Judicatura, según acción de 

personal No, 2528-DP-DDP 

de 25 de Agosto dei 2008 y en 

virtud del sorteo realizado, En 
lo principal, la demanda que 

antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos de 

ley. En consecuencia, en con- 

formidad con lo establecido 
en el Art, 829 del Gódigo de 
Procedimiento Civil, tramíte- 

ja vía Verbal Sumaria, 
dose citar a los 
IVANA KRUZKAYA 

y JOHANI NATALY ALARCÓN 
LEÓN, er] el lugar indicado, 
entregáncbseles copla de la 

demanda | esta providencia 

para jos fines legales perti- 

nentes, Tdinese en cuenta el 
casillero jubiicial señalado por 

et DR. JUAN CARLOS MÉNDEZ 
POZO, paja notificaciones 

futuras y cléntese en calidad 

de Procuraflor Judicial de las 
los actores Jhencionados en el 

   

      

dl: 

  libelo inicigh em Instrumento 

L_oslacialadinto Agráguese la 
lóna compañada. 

Gre Ab. Johana Fierro 
ve calidad de Oficial 
Mayor de este despacho. 
Citese y Notifíquese, 

DR. WAGNER JATIVA QUIROZ 
JUEZ (S) 

  

Existe flema. 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
jueves 7 de octubre del 2010, 
las 15500. Avoco conocimien- 
to de la presente causa en mi 

calidad de Juez Titular de esta 
Judicatura, agréguese a los 

autos el escrito presentado, 

atenta la aseveración juramen- 

+ tada del demandante respecto 

a la imposibilidad de dar con 

el domicilio o residencia de las 

demandadas, cítese a JOHANA 
NATALY y SILVANA KRISKAYA 

ALARCON LEON, con un 
extracto de la demanda, auto 
Inicial y esta providencia por la 

prensa en uno de los periodicos 

de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad.- 

NOTIFIQUESE 

DR. JULIO CESAR AMORES 
ROBALINO 
JUEZ 

Existe firma 
Lo que comunico y le cito a 

usted para los fines legales 

consiguientes, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial en 
esta sus 

posteriores notificaciones. 

Dr. Jorge Palacios H. 

SECRETARIO JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Existe firma y sello, 

A.P./47791/K.m. 

E 

JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A 
LAS SEÑORAS MARIA DE 
LOS ANGELES ABALCO 

IMBAQUINGO Y GLADYS 

ESPERANZA IMBAQUINGO 

PUJOTA y a los Herederos 

presuntos y desconocidos 

de la fidunda señora MARIA 
DOLORES —IMBAQUINGO 

PUJOTA: 

ACTORA: MARIA ANGÉLICA 
IMBAQIONGO PUJOTA 
DEMANDADOS: — MARIA 
LUPE TERESA IMBAQUINGO 

PUJOTA, NANCY MARGARITA 
IMBAQUINGO — PUJOTA, 

MARIA DELOS ANGELES 
ABALCO  IMBAQUINGO 

GLADYS ESPERANZA 
IMBAQUINGO — PUJOTA, 

HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE LA 
DIFUNTA MARIA DOLORES 
IMBAQUINGO  PUJOTA., 
CUANTÍA INDETERMINADA, 
Juicio 891 del 2010 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Cayambe, a 05 de enero del 

2011; las 11400,- VISTOS: En 
mérito a la Acción Personal No 

2073-DNF, del 01 de diciembre 

del 2010 avoco conocimiento 
de la demanda de inventarios 
que antecede.- En to principal, 

examinada que ha sido dicha 

demanda por ser clara, preci- 

sa y completa, se le admite al 

trámite lega! previsto an el art. 

629 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil en concor- 
dancia con lo que determina el 

art, 1021 del Código Civil.- En 
consecuenciase disponelafac- 

ción de inventarios de los bie: 

  

nes sl 

de cuyus ELJAS IMBAQUINGO 
FERNANDEZ.- Por consi- 
gulente, dispongo que se CITE 

a las demandadas: MARÍA 
LUPE TERESA IMBAQUINGO 
PUJOTA y NANCY MARGARITA 
IMBAQUINGO PUJOTA, con el. 
contenido de la demanda y el 

presente auto, en el domicilio 

que se indica en dicha deman- 

da.- Atento el juramento rendi- 
do por ta actora y de conformi- 

dad con lo que dispone el art. 

82delCódigode Procedimiento 
Civil, atas demandadas MARIA 
DE LOS ANGELES ABALCO 
IMBAQUINGO y GLADYS 
ESPERANZA IMBAQUINGO 
PUJOTA y a los herederos 
presuntos y desconocidos 

de la difunta María Dolores 
Imbaquingo Pujota, dispongo 
que sean citadas por la prensa 

mediante tres publicaciones 

en un periódico de amplia cir- 

culación nacional.- Inscríbase 
la presente demanda en el 

Registro de la Propiedad del 

cantón Cayambe.- Agréguenso 

alosautos los documentosapa- 

rejadosalademanda.- Téngase 

en cuenta el Casillero Judicial 
que señala el actor, así como la 

cuantía de la presente acción y 

la autorización que confiere a 

su Abogado defensor. CITESE 

Y NOTIFIQUESE.- 
Existe firma. 
Dr. Rubén Pazmiño De ta 
Torre, 
JUEZ 
Lo que llevo a su conocimiento 

y LE CITO, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posterio- 
res notificaciones. 
BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
SECRETARIO DECIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 

Existe firma y sello. 

A.P./47919/k.m. 

| ANULACIONES | 

<> 

  

id) 
Debidoalapérdidadela Libreta 

de Ahorros No 0500001627 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 

perteneciente aREYESHUERTA 
ELENA MARISOL se procede- 

rá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 
AC/9848B/a2 
suaz 
Debido ala pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 0301286712 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito progl 

,Limitada, perteneciente a 

PACCHA VICENTE MARIA 
MAGDALENA se procede- 
rá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencio- 
nado documento los reclame. 
AC/984Y/aa 
s==zo 
Debido a la pérdida de 

  

SAVIA 
JUDICIAL 

  

  

  

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA SOLMARTEX 

CIA. LTDA. 

La compafía SOLMARTEX CIA.LTDA, 
se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 21 de Enero de 
2011, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1.DJC.Q.11.000381 de 27 de Enero 
de 2011. 

   
1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$4.000,00 Nú- 
mero de Participaciones 4.000 Valor 
US$1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: IMPORTACION Y EXPORTACION 
DE TODO TIPO DE MATERIA PRI- 
MA, PRODUCTOS TERMINADOS, 
MAQUINAS, EQUIPOS, PROGRA- 
MAS, INSUMOS, PARTES, PIEZAS 
Y SUMINISTROS RELACIONADOS 
CON EL AREA TEXTIL. 

Quito, 27 de Enero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

ACISNAO   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
PUSUQUI GRANDE Y ANEXOS C.A., 

EN LIQUIDACION 

A 

Se comunica al público, que PUSUQUI 
GRANDE Y ANEXOS C.A. EN LIQUIDA- 
CION, se reactivo, por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sépti- 
mo del Distrito Metropolitano de Quito el 
16 de diciembre de 2010. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL. 
Q.110423 de 31 de enero de 2011. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 31 de 
enero de 2011 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SANCHEZ 

DIRECTORA JURIDICA DE 

DISOLUCION Y 'LIQUIDACION DE 
COMPAÑIAS.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

TS a] 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE WILDOR 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que WILDOR CIA. LTDA., 

raform6 sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 21 de Diciembre de 
2010. Acto societario aprobado por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SC.14.DJC.Q.11.000394 de 28 de enero de 2011. 
En virtud de ia presente escritura pública la com- 
pañía reforma el artículo segundo del Estatuto, 
referente al objeto social, al que se agrega lo si- 
guiente: 

    

“ARTICULO SEGUNDO: p).- Gestión y ejecución 
de proyectos de desarrollo sustentable, agricul- 
tura sostenible, ecoturismo y turismo altermativo, 
producción agrícola, ganadera y acuícola bajo 
certificaciones ambientales, aprovechamiento * 
forestal sostenible, granjas integrales, agricul- 
tura orgánica, aprovechamiento de energía con 
tecnología apropiada para áreas rurales; y, q).- 
imp y de 

madera...” 

Quito, 28 de enero de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 

ACITTTOLIAA.       

la Libreta de Ahorros No 
0810190301 y Libreta de 

Jones No, 0870110985 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 

perteneciente a GONZALEZ 

BELTRAN YOJANA ELIZABETH 
se procederá a anularla. 

Particular que se pone en 

conocimiento del público, para 

que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado docu- 
mento los reclame. 

AC/9850/a8 
a. 
Debidoala pérdida de la Libreta 
de Ahorros No 0501113669 de 
la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito: Limitada, 
perteneciente a MORENO 

HERRERA —JEFFERSON 
MANUEL se procederá a anu- 

larla, Particular que se pone 

en conocimiento del público, 

para que quien se crea con 
hos soba 

documento los reclame, 
AC/98SV/aa 
===== 
Debido a la pérdida de 

la Libreta de Ahorros No 
0801304216 y Libreta de 
Aportaciones No. 0807148270 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a RODRIGUEZ 

LEON MONSERRAT ALICIA se 
procederáaanularia. Particular 

que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 
mencionado documento los 
reclame. 

ame 
D ibreta 

de Ahorros No 0910012224 y 
Libreta de Aportaciones No, 

0970008206 dela Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, perte- 
naciente a TIPAN VALAREZO 
JOSE ANDRES se procederá 
a amularla, Particular que se 

pone en conocimiento del 

público, para que quien se 
Crea con derechos sobre el 
mencionado documento los 
reclame, 

====9 
DebidoalafiérdidadelaLibreta 
de Ahorros No 0401458147 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito: Limitada, 
perteneciente 2 LLASAG 

CASCO CESAR OSWALDO se 
procederáaanularia, Particular 

que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se 
crea con derechos sobre el 

mencionado documento los 
reclame. 
AC/9854/a8 

Debido a la pérdida de la 

Libreta de Aportaciones No. 
0770025254 dela Cooperativa 
de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, perte- 
heciente a GALINDEZNASTUL 
NANCY ELIZABETH se pro- 
cederá a anularia. Particular 
que se pone en conocimiento 
del público, para que quien se 

Crea con derechos sobre el 
mencionado documento los 
reclame. 
AC/9855/28 

Debidoalapérdidade laLibreta 
de Ahorros No 110426633 de 
la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 
QUISHPE 

IMBAQUINGO —JASINTO 
ERMO 34 procederá a anu- 

larla, Particular que se pone 
en conocimiento del público, 
para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 
documento los reclame, 
AC/9856/a2 

Debidoala pérdida deta Libreta 

de Ahorros No 0101538062 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 

perteneciente a MINANGO 

LOPEZSONIA AMPARO se pro- 
cederá a anularia, Particular 
que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 
mencionado documento los 
reclame. 
AC/985Va2 
===== 
Debidoala pérdida dela Libreta 

de Ahorros No 301295013 y 
Libreta de Aportaciones No. 

170150591 dela Cooperativade 
Ahorro y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 
SIGCHA MAYORGA MARTHA 
EULALI A se procederá a anu- 
larla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 

para que quien se cres con 
derechos sobre el 

documento tos reclame. 
AC/9858/aa 
s==== 
Debidoalapérdida dela Libreta 

de Ahorros No 0400004331 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 

perteneciente a TORRES 

PADILLA MARIA MATILDE se 
procederáa anularia, Particular 

que se pone en conocimiento 

del público, para que quien sa 

crea con derechos sobre el 

mencionado documento los 

reclame, 
AC/985Y/aa 
zzzaz 
Debidoala pérdida deta Libreta 

de Ahorros No 0501134057 
de la de Ahorro 
y Crédito Cooprogreso 

Limitada, perteneciente a 

MORA ARTEAGA MIGUEL 
JAVIER se procederá a anu- 

larla. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 

para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado 
documento los reclame. 
AC/9860/a8 
suizas 
Debido a la pérdida de 

da Libreta de Ahorros No 
09010019554 y Libreta de 
Aportaciones No. 0970013263 
de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a MANTILLA 

VILLARES CARMEN DELIA se 
procederá a anularla. Particular 

que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 
mencionado. documento los 
reclame. 

AC/986L/22 

: Debido a la pérdida de 

la Libreta de Ahorros No 
1201073491 y Libreta de 

Aportaciones No. 1207038585 

de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Limitada, 
perteneciente a AÑAMISE 
HUACHO LIGIA LORENA se 

procederáaanularia. Particular 

que se pone en conocimiento 
del público, para que quien se 

crea con derechos sobre el 
mencionado documento los 
reclame. 
AC/0862/28 
me 
Debidoala pérdida de (a Libreta 
de Ahorros No 1310024498 
de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Cooprogreso 
Limitada, perteneciente a 

OÑA TOAPANTA PATRICIO 
RICARDO se procederá a anu- 
taria. Particular que se pone 

en conocimiento del público, 
para que quien se crea con 
derechos el mencionado 
documento los reclame. 
AC/986T/22 
==. 
Debido a la pérdida de 
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El interesado puede hacer uso de éste como 
crea convemente. 

EDITORIAL Al S.A, 

NS 1000 

Publicidad La Hora 

Quito, marzo de 2011 

  

 


